
 

 

REUNIÓN CIENTÍFICA MENSUAL 2022 

“Debate sobre la litigiosidad en el ámbito de la Ley 24557” 

 

La reunión se llevó a cabo de manera virtual el día jueves 30 de junio del 2022 a 

las 19:00 hs para todos los socios de la Sociedad Argentina de Medicina del Seguro. 

Se realizó una breve introducción acerca de la Ley 27.348 (complementaria de la ley 

24.557), en relación a su fundamento, ámbito de aplicación, principales características, 

y la estadística con respecto al porcentaje anual de accidentes de trabajo (a nivel local 

como ejemplo) que iniciaban trámite en SRT según datos recabados por distintas ART. 

Posteriormente se mencionó el porcentaje de casos que homologaban incapacidad 

dentro de la S.R.T. luego de la entrada en vigencia de la Ley 27.348 y se hizo un 

seguimiento con el transcurso de los años, donde se observó que, además de 

aumentar el número de accidentes de trabajo, disminuyó considerablemente el 

porcentaje de homologación a nivel de S.R.T. en concordancia con el aumento de 

presentaciones Judiciales de dichos siniestros. Se comparó las distintas realidades 

locales de los médicos asistentes a la reunión. Se explicó cuál es el camino que tiene 

el expediente Judicial Laboral dentro del poder Judicial, coincidiendo los profesionales 

en el alto porcentaje de incapacidad otorgado a un accidente de trabajo (a nivel 

Judicial) comparado con el mismo siniestro evaluado por S.R.T., así como el altísimo 

porcentaje de siniestros a los cuales se les otorga porcentaje dentro del Poder Judicial, 

y se debatieron distintos puntos de vista donde se plasmaron posibles alternativas 

para ofrecer un ámbito de mayor transparencia, objetividad y profesionalidad, siendo la 

principal herramienta para lograrlo la conformación de un Cuerpo Médico Laboral que 

funcione dentro del Poder Judicial de cada Provincia. Para finalizar se agradeció el alto 

nivel de asistencia a la reunión, y el elevado nivel de participación en la misma. 
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